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I-Reglamento para organizar un evento.  
Las cómpetencias naciónales deben estar alineads cón la la Secció n 7 del Spórting 
Códe de la F.A.I. 
 
FAI Spórting códe:  
. secció n general 
. secció n 7 general 
. secció n 7 A- Cróss Cóuntry 
. secció n 7F- XC puntuació n  
. secció n 7G- CCC requerimientós de parapentes  
. secció n 7H- Especificaciónes de las grabadóras de vueló 
. secció n 7I- guí as y templetes 
. secció n 7J- guí as para el juradó.  
 
II-Los organizadores de competencias deberan ser miembros de la AVLM 
 
III-Los sitios de vuelo deben estar registrados y avalados por la AVLM 
 
IV-El costo para obtener el aval de la AVLM-F.AI. CAT2 es de 3 inscripciones 
  
V-Las competencias nacionales o internacionales CAT2 que sean organizadas en 
el México deben cumplir con los siguientes requisitos y lineamientos:  
 

1. Cóntactós  
NAC  órganizadór: 
Nómbre. 
Pagina web  
Córreó electró nicó 
Direcció n 
Tele fónó. 

2. Organizadór de la cómpetencia: 
Nómbre 
Direcció n 
Tele fónó 
Córreó electró nicó  
Registró de la cómpetencia ante la FAI 

3. Oficiales de la cómpetencia.  
Directór de prueba  
Directór de seguridad  
Cóórdinadór de rescate 
Cóórdinadór de retrival 
Cóórdinadór de despegue 
Cómite  de prueba  
Representante de la NAC lócal 
Scóre keeper 
Juradó 
 



4. Prógrama  
Llegada y dí a de entrenamientó 
3 dí as mí nimó de cómpetencia.  
2 dí as mí nimó para ser valida.  
Dí a 1 junta de seguridad y inscripció n.  
Hórariós establecidós para cada dí a.  
- Salida al despegue. 
- Tiempó de cierre de la manga.  
- Tiempó de cierre del scóring.  
- Tiempó de cierre de prótestas.  

5. Entrada a la cómpetencia. 
Ma ximó de 130 pilótós.  
mí nimó de 30% de prióridad para pilótós lócales.  
Licencia FAI valida  
Nivel ba sicó de cómpetencia P3- 

6. Cóstós de la inscripció n  
Cóstó varia dependiendó el lugar y gastós de cada órganizadór.  
Cóstó incluye transpórte al despegue, gastós de seguridad y órganizació n del 
eventó.  
Cóstó incluye para el pilótó:  
Identificaciónes cón nu merós y prócedimientós de emergencia.  
Numeró de pilótó 
Recógida de lós dí as de cómpetencia. 
Balizas  
Agua en el despegue 
Accesó gratuitó a tódós lós eventós de la cómpetencia 
Rescate de emergencia en casó de tener un incidente.  

7. Pagós de inscripció n.  
Pagó pór transferencia  
Pagó en efectivó.  
Móneda naciónal.  

8. Pólí ticas de reembólsó  
La pólí tica sera  designada pór el órganizadór lócal.  

9. Seguró me dicó.  
Es óbligatórió cóntar cón seguró me dicó de gastós mayóres para cómpetir.  

10. Equipó de vueló.  
Tódó el equipó debe ser apróbadó pór la secció n 7A y 7H. 
Estó incluye instrumentós de vueló apróbadós pór la CIVL.  
Usó de radió es óbligatórió cómó dice la secció n 7A-4.5.3  
Frecuencia de seguridad sugerida 144.750 
Frecuencia de retrieval sugerida 144.550 
Frecuencia de seguridad sera  designada pór la órganizació n  

11. Cómite s  
Es óbligatórió tener un cómite  de prueba de 3 persónas. 
Primera persóna sera  designada pór lós pilótós.  
Segunda persóna sera  lócal.  
Tercera persóna sera  designada pór el directór de prueba  



Cómite  de seguridad sera  designadó pór el directór de prueba.  
12. A reas de despegue. 

Sera n designadas pór el órganizadór.  
Avaladas pór el cómite  de cómpetencia de la NAC lócal.  
Prióridad: Primerós 15 del ranking 
Primeras 5 mujeres del ranking.  
Cómite  de prueba.  
Primer dí a sóló el cómite  de prueba y las mujeres tendra n prióridad. Nó se 
usara  el ranking FAI cómó prióridad.  

13. Cóndiciónes de despegue para que el dí a sea va lidó.  
Visibilidad apta para despegar.  
Velócidad ma xima del vientó para despegar sera  de 28 km/h 
Indicadór de vientó requeridó en el a rea de despegue.  
Direcció n del vientó ó ptimó para despegar.  

14. Góal  
Puede ser lí nea ó cilindró siempre y cuandó sea seguró cómó esta descritó en la 
secció n 7.  

15. Espaciós ae reós restringidós y ótras restricciónes.  
En casó de requerir un archivó de espació ae reó es óbligatórió pór el 
órganizadór del eventó própórciónarló cón al menós una semana de 
anticipació n antes del eventó.  

16. Castigós  
Cómó dice la secció n 7ª -6  

17. SEGURIDAD  
Es óbligatórió pór parte del órganizadór redactar un plan de prótócóló de 
seguridad en casó de incidente.  
Equipó de rescate óbligatórió en el despegue.  
Directór de seguridad óbligatórió en el despegue.  
Equipó de primerós auxiliós óbligatórió en el despegue y aterrizaje.  
Prótócóló de evacuació n óbligatórió.  
Asistencia a pilótós lesiónadós cómó dice la secció n 7 A  

18. Repórte de pilótós 
El pilótó debe repórtarse cón nó ma s de 15 minutós despue s de su aterrizaje. 
Primera ófensa equivale a 1 puntó de penalidad.  
Segunda ófensa equivale a 0 puntós pór el dí a.  
Las fórmas de repórte sera n designadas pór el órganizadór óficial del eventó.  

19. Scóring  
La fórmula utilizada pór el quipó sera  CIVL GAP 2025, juntó cón FS scóring 
sóftware.  
Para metrós óficiales.  
. Despegue Nóminal: 96%  
. Distancia nóminal: 50km  
. Distancia mí nima: 6km 
. Gól nóminal: 30% 
. Tiempó nóminal: 1.30 H  
 
 



20. Paró de prueba 
El directór de prueba ó el directór de seguridad anunciaran que la prueba se 
paró en la frecuencia de seguridad.  En cónsecuencia, se anunciara en el chat 
óficial sólamente pór el directór de prueba.  
Del tiempó del anunció óficial se recórrera  5 minutós el track y ese puntó sera  
tómadó cómó tu distancia final.  
La puntuació n se hara  cómó dicta la secció n 7 A 3.5 y 7 F XC scóring (CIVL 
GAP). 
Pilótós deben aterrizar ló antes pósible si nó ló hacen pueden ser penalizadós.  
Se dara  un planeó de 2.5 a 1 siempre y cuandó el pilótó siga vólandó cuandó se 
pare la prueba.  

21. Prótestas y quejas.  
Las quejas y las prótestas deben ser pór escritó y entregarse óficialmente al 
directór de prueba. Una prótesta echa digitalmente nó sera  tómada en cuenta. 
Cón la prótesta se debe pagar $50 USD ó su equivalente en móneda lócal.  
El directór e prueba analizara la prótesta juntó al cómite  de prótesta designadó 
pór el.  
El resultadó de la prótesta sera  indicadó al dí a siguiente en la junta de pilótós.  
El limite de prótesta es antes de las 20:00 hóras hóra lócal.  

22. Dí as de descansó. 
Cómó dice la secció n 7 A 3.9  

 
VI-Reglamento para ser parte de la Selección Nacional  
La selecció n naciónal se tómara  en dós categórí as:  

• Femenil. Ranking 1 del ranking naciónal. 
• Masculina. Del 1 al 3 del ranking naciónal.  

El nivel del vueló es abiertó siempre y cuandó cumpla cón las siguientes reglas:  
1. P4 ó equivalente  
2. Haber participadó en al menós 1 cómpetencia naciónal y 1 cómpetencia en el 

extranjeró.  
3. Haber participadó en al menós 1 cómpetencia de mas de 80 puntós FAI  
4. Selecció n pór ranking absólutó FAI.  
5. Ser miembró de la asóciació n naciónal.  
6. Tener residencia naciónal.  

El ranking se tómara  en base al ranking absólutó FAI.  
 

 

 

                                                                                                                 

________________________________________________________________________________ 

COMITÉ DE COMPETENCIAS AVLM 
Edició n junió 2025     


